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Veintiuno de enero de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO Nº 2014-00202-00 
 
En el proceso ejecutivo laboral de primera instancia, propuesto por GILMA DE 

JESÚS MORALES CASTRO contra JANETH HERNÁNDEZ ORTEGA, en virtud 

de la anterior solicitud y advertida la existencia de depósitos judiciales en favor 

de la ejecutante, se accede a la entrega a su apoderado judicial ORLANDO 

ANTONIO OLAYA ORTIZ, quien se encuentra autorizado para ello, conforme se 

dispuso en proveído del pasado 11 de diciembre. 

 

Los depósitos judiciales existentes, y por ende de los cuales se ordena su entrega 

son los No. 413590000501250 y 413590000548886, por valor de $238.822.00 y 

$10.657.00, respectivamente, con fecha de constitución del 27 de diciembre de 

2019 y 30 de diciembre de 2020, en su orden. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
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